
TEXTO SUSTITUTIVO

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA
DECRETA: 

“LEY PARA PROMOVER LA PARTICIPACIÓN COLEGIAL EN LOS COMITÉS
CANTONALES DE LA PERSONA JOVEN, POR MEDIO DE LA REFORMA DEL

ARTÍCULO 24 INCISO B, DE LA LEY GENERAL DE LA PERSONA JOVEN,
N.°8261, DE 2 DE MAYO DE 2002”

ARTÍCULO ÚNICO- Refórmese el artículo 24, inciso b), de la Ley General de la
Persona Joven, N.° 8261, de 2 de mayo de 2002, para que en adelante se lea de
la siguiente manera:

Artículo 24.- Creación, funcionamiento, conformación e integración de los comités
cantonales de la persona joven.

En cada municipalidad se conformará un comité cantonal de la persona joven y
será nombrado por un período de dos años; sesionará al menos dos veces al mes
y estará integrado por personas jóvenes, de la siguiente manera:

(...)

b)  Dos personas  representantes  del  estudiantado  colegial,  con domicilio  en  el
cantón o en su defecto en el distrito donde exista concejo municipal de distrito. De
las dos personas representantes electas en la asamblea del sector al menos una
de ellas deberá pertenecer a un colegio ubicado en esa circunscripción territorial.

Las  personas  representantes  serán  electas  de  entre  una  asamblea  del  sector
conformada  por  las  personas  asambleístas  que  cada  colegio  designe.  Las
personas asambleístas se designarán a través de carta suscrita por el gobierno
estudiantil  de  la  institución.  Cada  gobierno  estudiantil  tendrá  la  posibilidad  de
designar  hasta  dos asambleístas,  un  hombre y  una mujer,  por  cada cantón o
distrito donde exista concejo municipal  de distrito,  en caso de que el  gobierno
estudiantil no designe estas personas, se faculta a la dirección del colegio para
que, mediante acto motivado proceda con la designación.  No será requisito para
la designación de la persona asambleísta, que el colegio se encuentre domiciliado
en su mismo cantón o distrito.

(...)

Rige a partir de su publicación.
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